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REAL ORDEN ¡

Iluto. Sr.: La.b reclatpiiciyug^hechas . 
á e.'te-Ministerio sobre iu reforma irre
gular con que .se vienen satisfaciendo 
las atenciones de primera enseñanza, 
han inoiivado averiguaciones y gestio
nes para conocer con todos los antece
dentes uecesariu.s ia.s dificultades que 
puedan oponerse al funcionamiento nor- 
uial de un servicio organizado con re 
nieuteíueute por recientes disposicione.s, 
tanto de este Ministerio de Instrucción 
pública como del Ministerio de Hacienda, i

Es iududahle que por parte de las i 
Juntas iirovinciaies oe instrucción mú- 
maria no se ha desjdegado la actividad 
y el celo que exigía el paso de uno á 
otro procedimiento Jo pagos, bien de
jando de formalizar las núminuK dentro 
del plazo que p-rmitiera realizar las 
consiguacione.s en tiempo debido, bien 
no ajustándose en el uombrumieuto de 
Habilitados ú las disposiciones dictada.s 
por el Ministerio de Hacienda de acuer
do con este de instrucción publica.

Por otra parte, las lesisteucias que 
estáti ofreciendo la liquidación de las 
supridas Gaj'is especiaie.*, y que arroja 
en under de las m'.smas cantidades con- 
siderable.s que nunca debieron estar en 
Caja, sino en poder de loa maestros, por 
sueldos y material sati-fechos, ó en el 
de los pueblos por excener del cupo co
rrespondiente á la obligación munici
pal por instrucción primaria, lian lle
gado á tal punto que se están haciendo 
las devoluciones en forma coninsí,, sin 
expresará qué Ayuntamiento.s corres
ponden los íondüs que existían en las

Cajas, para imposibilitar por este me
dio ei que se realicen desde luego pagos 
qneCMOriesen las atenciones de la pri
mera eu.señauza y obligando á una nue
va liquidación, no exenta de dificulta
des, por narte de la.s Delegaciones de 
Hacienda. ___

TTs un hecho eviíTente qué en todos 
los partidos judiciales donde se han 
cumplido re.speciü á Habilitados la.s dir- 
posiciones dictadas, se han .satisfecho 
con puntualidad lo.s píjgos, tanto del 
personal como del material, y que don
de ¿s'.os se encnenlrau en descubierto, 
lo están [tor no haber reclamado los Ha
bilitados de bm iJelegacioues de Ha
cienda las consignaciones resjiectivas.

A fin de evitar todo pretfXto, por re
cientes disjHtsiciones del Ministerio de 
¡iacieima se ha ordenado á los Delega 
desque abonen por el trimestre corrien
te à los Habilitadoó las cantidades que 
reclamen para el pago de las atenciones 
por instrucción primaria, aunque el 
nombi'amiento de estos Habilitados no 
reonun todas la.s condiciones exigidas, 
con objeto de que en manera alguna se 
retrase el [lago de los Maestros.

Intereses y propósitos que no serán 
.seguramente desconocidos para V. S, 
obligan a una inspección constante robre 
e.-ite importantísimo servicio, y hasta si 
necesario fuera, á exigir y tí deducir 
respon.subilidades contra aquello.s fon- 
cionario.s ó entidades que, con mal disi
mulada intención, tratan por todos los 
medios que estén á su alcance de difi
cultar el [lago directo de las atencio- 
ne.s de primera enseñanza, sin duda aca
riciando el propósito de volver á las Ca
jas especiales para tener en ellas siem- 
[ire cantidades que eu ningún concepto 
pueden permanecer en las refe.-idas Ca
jas.

Por las expue-stas consideraciones, y 
estimaudo el Gobierno de S. M. como 
uno de los mas preferentes servicios, el 
atender cumplidamente á la.s obliga- 
cione.., de primera enseñanza, teniendo 
en su poder los e-tados de la recauda- 
ció:i po!' el indicado conccqito que per- 

-mite atender con ho1g*ur:i al pago de 
esta.s obligaciones;

S. M. el Rey (Q. 1). G.). yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha te- 
nidi, á bien di-poner.'

L’ Que ordene V. S. lo nece.sario 
para (jne por las Juuta.s provinciales de 
:n>crucción primaria se tengan exten
didas y formalizadas las nóminas, tan
to de [lersóH^il como de material de ius- 
trucción púRTsCii, con el tiempo sufi
ciente [lafíi que pbxibin realizarse las 
consiguaciones ¡lor los>e*|)ectivos Habi- 
lilades, á fin de que no se (Temoye bajo 
pretexto alguno el pago, así del p^rstr- 
nal como del material,

2.* Que cuide, con preferencia á 
cualquier otro servicio, de que cada par
tido tenga elegido Habilitado en forma 
que asegure, sin dificultad ni dilaciones, 
elpago de las obligaciones expre.<*adas, 
y que si, por resistencia.* injustificadas, 
dejare de estar hecha la eleccióu, se 
ponga de acuerdo con el Deh’gado de 
Hacienda de la provincia para el nom- 
bramieuto de H.ibiiilado interino, con 
arreglo á l.^s disposicioue.s vigentes, á 
fin de que. en ningún caso dejen de sa
tisfacer los pagos.

.3.® Que inspeccione las causas á que 
sea debida el que existan canli lades 
considerables en bis suprimidas Cajas 
de instrucción primaria, e.'tando sin cu
brir las atenciones de enseñanza, así co
rno la,= que han motivado los ingresos 
de esas cantidade.s en el Tesoro públiC') 
sin e-peciñear á qué Ayuntamiento
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perteaecíaj, debiíaJose depurar esioá 
hechos y exigir coa decisión y energía 
las responsabilidades one se dedozean 
de tau singulares procedimientos.

4 .® Que estando V. S. investido por 
las disposiciones vigentes de todas las 
facultades nece.>arias jiara una inspec- 
ciou eficaz, no omita medio alguno en
caminado á asegurar el pago de las 
atenciones de primera enseñanza, con
siderando este servicio, por su impor
tancia y significación, como uno de los 
más preferentes.

3 ’ Si lo que no es de esperar, por 
funcionarios de la Ádmiuistrución pú
blica se creasen dificultades ó no se con
sagrase á este servicio toda aquella ac
tividad y celo que su importaucia exi
gen, podrá V. S. desde luego corregir 
á los dependientes de ese Rectorado, y 
dar conocimiento a este Ministerio de 
aquellos otros cuyo servicio se preste en 
Centros que no dependan del de Instruc
ción pública, partí lodo lo cual mauteii- 
drá V. S. comunicación constante con 
los Gobernadores civiles de las provin
cias, cuvíx cooperación y auxilio recla
mará,á fin de que no se omita medio al
guno encaminado á conseguir el propó
sito que se persigue.

Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid 10 de Noviembre de 1900.— 
G, ALIX..
Sr Rector de la Universidad de....

limo, Sr.*. En cumplimiento de lo - 
ordenado en la tercera disposición 
transitoria del real decreto de 6 de 
julio último, sobre reforma de las es
cuelas normales;

S. M. el rey (q. D. g.), y en su 
nombre la reina regente del reino, se 
ha servido disponer:

1 .’ Que se anuncien á opo.’ición 
las siguientes plazas de profesoras 
numerarias de escuelas normales:

Sección de ciencias. — Una en cada 
una d« la&'^superiores de la Coruña y 
Tarragona, dotadas con el sueldo 
anual de 2 500 pesetas, y una en ca
da una de las elementales, de Santa 
Cruz de Tenerife (Canarias,) Teruel, 
Zamora y Zaragoza, dotadas con el 
de 1.500 pesetas.

Sección de ieiras.VnsL en cada una 
de las superiores de Badajoz y Gra
nada, dotadas con el sueldo anual de 
2.500 pesetas, y una en cada una de 
las elementales de Alava, Murcia, 
Palencia y Santa Cruz de Tenerife 
(Canarias), con el do 1500 pesetas.

2 .’ El plazo para solicitar ser ad
mitido a estas oposiciones será el de 
tres me.ses, á contar desde la publica
ción de esta real orden en la Gaceéa.

3," A las instancias deberán 
acompañar los solicitan tes los siguien
tes documentos:

Partida de baut’smo ó certificación 
del acta de nacimiento legalizadas.

si así proce le con arregio.á U ley. 
Certificado de buena conducta.
Título de maestra de primera ense

ñanza normal, testimonio notarial tiel 
mismo ó certificación de haber efec
tuado los ejercicios de reválida de di
cho grado.

4 .* Estas oposiciones se regirán 
por el «Reglamento de oposiciones á 
cátedras, a escuelas y plazas de pro
fesores auxili. re<», a¡)robadopor real 
decreto de 28 de julio último, con la 
excepción á que se hace referencia 
en el párríifo cuarto de la citada ter
cera disposición transitoria del real 
decreto de G del mismo.

üe real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimientoy demásefectos. Dios 
guarde á V. I, muchos anos. Madrid 
30 de octubre de 1900. — G. Aiix.— 
Señor subsecretario de este minis
terio.

fGaceéa del 31 de octubre.)

En la precisión do dar el debido 
cumplimiento á loordenadoen la ter
cera disposición t''an-itoria del real 
decreto de G de julio último sobre re
forma de escuelas normales:

Resultando que en la actualidad 
únicamente están vacantes las si
guientes plazas de profesor numera
rio de escoba nornnal de maestros.

Sección de ciencias.—Una en la su
perior de Barcelona, dotada con el 
sueldo anual do 3 000 pesetas, y una 
en cada una de las elementales de 
Albacete, Pontevedra y Segovia, do
tadas con el de 2.000 pesetas.

^Sección de ¿cicas.—Una en la su
perior de maestros de Barcelona, do
tada con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, y una en cada una de las ele
mentales de CádiZi Ciudad Real y 
Vizcaya, con el de 2-000 pesetas.

S . M. el rey (q. Ü. g.), y en su 
nombre la reina regente del reino, so 
ha servido disponer:

1 .* Que por no existir las 12 á 
que la citada disposición se refiere se 
anuncien á oposición únicamente las 
plazas antes mencionadas.

2 .® El plazo para solicitar ser ad
mitido á estas oposiciones será el de 
tres meses, á contar desde la publica
ción de esta real orden en la Gaceia.

3 .* A las instancias deberán 
acompañar los solicitantes los si
guientes documentos.

Partida de bautismo ó certificación 
del acta de nacimiento, legalizada si 
así procede con arreglo á la ley.

Certificado de buena conducta.
Título do maestro de primera ense

ñanza normal, testimonio del mismo 
ó certificación de haber efectuado los 
ejercicios de dicho grado, ó título de 

licenciado en ciencias ó en filosofía y 
letras, y certificado de aptitud peda
gógica, de conformidad con lo esta
blecido en el art. 24 del real decreto 
de 27 de julio último.

4,° Estas oposiciones se regirán 
por el «reglamento de oposicioues á 
cátedias, escuelas y plazas de profe
soras auxi iaresj), aprobado por real 
decreto de 28 de julio próximo pasa
do, con la excepción á que se hace re
ferencia en el párrafo cuarto de la ci
tada tercera disposición transitoria 
del real decreto de 6 del mismo.

De real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guardo á V. 1. muchos años. Ma
drid 30 de octubre de 1900.—G^. 
Alix.—Señor subsecretario de este 
ministerio.

(Gaceia del 31 de octubre.)

VACAÍíTSS.
Distrito universitario de Valencia

ALBACETE.—De n iños .—Balles
tero, Bionservida, Carceléc. L-^zuza, 
Molinicos, Villaluordo del Júcar, to
das con 825 pesetas.

De niñas.—Tarazona con l.IOO 
pesetas, Alperii, con 825, Carcelén, 
Eaensanta, Jorquera, Pozuelo, Socí»- 
bos. Víanos, todas con 825 pesetas. 

Depáccaios. — La Roda, con 1.100 
pesetas.

ALl 'ANTE.—niños.—Pego, 
con l.IOO pesetas, Granja de Roca- 
mora, Tárbena, Tibi, todas coa 825 
pesetas.

Deniñas. — Pinoso, Sax, con 1.100 
pe.«eta8, Redován, Tibi, todas con 825 
pesetas.

CASTEIjLÓN.—De niños.. — Al
cofa, con l.IOO pesetas, Adzaneta, 
Artana, Castelnovo, Culla, Salsade- 
lla, Santa Magdalena, todas con 825 
pesetas.

Deniñas —Almenara, Villahermo- 
sa, todas con 825 pesetas.

De pároalos.—Nules, con l.IOO 
pesetas.

MURCIA. —De niños. — Abanilla, 
Caravana, con 1.100 pesetas, Alba- 
deite, con 825 pesetas.

De 7iiñas.—Lorca, con I65u pese
tas, Cehegín, Fortuna, todas con 
1.100 pesetas.

Valencia.—De Aliños.—Sa g un
to, con 1.100 pesetas, Alcira (Ayu
dantía), Alquería de la Condes-a (dis
trito), Anna, Casinos, Chella, Dos 
Aguas, Llombay, Montroy, Serra, 
Vallada, Vinalesa, todas con 825 pe
setas.

De niñas.—Ollería, Villanueva de

SGCB2021



— 211 —

Castellón, eoa l.lOO pesetas, Al- 
puente, Bélgida, Bugarra, Jarafuel, 
Játiva (Ayi^daotía), Lacheóte, Rafel- 
cofer, Símatele Valldigna, Tuéjar, to
das con 825 pesetas.

párvulos.—Alcira (Ayudan
tía), Játiva (ídem), con 825 pesetas 

fdruceld del 29 de octubre).

VARIEDADES.

BROMITAS
La Lducacióu Nacional, órgano de 

la Liga Proleclora de ¿a Lducaciún 
ha publicado una nota, haciendo un 
llamamiento á los maestros á fio de 
pedir, por medio do l). Eduardo Vin
centi, quien presentará las instan
cias en la primera sesión que cele
bren las Cortes, la derogación del 
Decreto del Sr. García Alix, en vista 
de los perjuicios que experimenta el 
Magisterio primario con el actual sis
tema de pagos.

¡A defenderse Maestros!

La Diputación de Cádiz adeuda á 
los maestros públicos de la provincia 
DOCE AÑOS de sobresuelto ó aumen
to gradual.

Los señores Diputados que han ac
tuado en la Comisión [irovincial han 
cobrado puntualmente veinte pesetas 
por montera, sin duda por aquello de 
cobra y no pagues que somos morta
les.

¡Bonita Diputación! ¿Si creerán los 
Diputados, como el Sr. Pidal decía, 
que los Maestros son seres inverosí
miles y su misión es trabajar y no 
cobrar?

¡Cádiz’. La ciudad hermosa 
donde la Constitución 
decrépita ahora y ruinosa 
surgió al eco del cañón, 
no consientas que tramposa 
sea tu Diputación.

En la del Magisterio de San
tander publica la Asociación de To- 
rrelavega un proyecto de manifesta
ción para los Maestros Españoles, 
proponiendo que se reúnan todas las 
Asociaciones y donde no las haya 
que se creen con el objeto de apro
bar el pago por el Estado y de no ser 
así la derogación de R. D. de 21 de 
julio y restablecimiento del 19 de 
abril del 96; que se organicen y re
glamenten ías escuelas de adultos 
mandadas crear por el art. 84 del 

nuevo reglamento y la acumulación 
de las retribuciones al sueldo.

Tres puntos distintos y una sola 
necesidad verdadera.

Llevan razón los asociados de To- 
rrelavega al decir que no hacemos 
nada con disquisiciones y pareceres, 
si no que es preciso resoluciones y 
resoluciones prontas y eficaces.

Yo invito pues, á todo el Magiste
rio riojauo á que teniendo eu cuenta 
la bondad del proyecto, se adhieran 
á él, á ver si algún día unidos todos 
salimos de este caótico estado y nos 
emancipamos de todas las monteras 
altas y bajas.

Fray-Mostaza.

NOTICIAS
El día 10 del actual se abrió el pa

go de los haberes que corresponde 
()ercibir á los maestros jubilados y 
pensionistas de esta provincia, por 
el finado tercer trimestre de 1900,

Los que hayan autorizado álos se
ñores Hijos de Alesón pueden dis
poner del importe cuando gusten.

Es indispensable la remisión de la 
cédula personal para verifictir el 
cobro.

y sig-ue.— Todavía si
gue los Maestros de esta provincia 
si percibir un céntimo de sus habe
res vencidos del tercer trimestre do 
1900.

Y DO le dé vueltas el Sr. Ministro 
de instrucción pública y Bellas Ar
tes, Sr. García Alix, que mientras 
no derogue, por completo, por desa
certados el Real Decreto de 21 de ju
lio y la Heal orden de 10 de agosto 
últimos, y obre con independencia, 
como tal Ministro de Instrucción pú
blica con lo que á su ramo afecte, sin 
Componendas con el Ministro de Ha
cienda; pues éste gana muchos plá
cemes con recaudar bien para el Te
soro público, y no los ha de obtener 
con la Instrucción pública: mientras, 
repito, no dé otras disposiciones des
haciendo lo poco y n^al hecho, hasta 
ahora, respecto del ¡lago de sus ha
beres á los Maestros de 1.* enseñan
za, lo decimos francamente, con las 
referidas disposiciones no cobrarán 
los Maestros sino tarde, tres... pese
tas á cuenta, el descontento será 
general, como hoy lo es, y al Señor 
García Alix le quedará un triste é 
imperecedero recuerdo por los muchos 
Maestros que se murieron de hambre 
ejerciendo su cargo, debido á sus de
saciertos, por más que los quieran 

pintar y decorar con un buen deseo 
de que está animado.

Hechos, hech^'s prácticos es lo que 
quieren los Maestros de escuela, de
mostrado con que perciban sus haba
res con la misma puntualidad que Iq?. 
demás empleados del Estado; pues 
tan españoles é hijos de Dios son co
mo éstos.

El Sr. Alí.x, ó sea la calamidad 
más grande de todos los ministros 
habidos, ha jubilado forzosamente al 
ilustrado Director de la Escuela de 
Veterinaria de Zaragoza, D. Pedro 
Martínez Anguiano, quien no sola
mente cumplía con su obligación 
asistiendo con puntualidad à ciase 
todos los días del curso, sino que su 
nombre era una garantía de órden y 
moralidad en el citado establecimiento.

Por la Junta provincial de Instruc
ción pública fueron cursadas el diez 
del actual al Rectorado del distrito y 
y sin protesta alguna, las propues
tas para proveer las escuelas di esta 
provincia anunciadas en el concurso 
único del mes de septiembre.

El tres del corriente falleció el ma
estro de Azofra, D. Domingo Alvare^ 
Elizondo, persona que con su agra
dable trato, sabía captarse las simpa
tías de cuantas personas le trataban

Damos nuestro pésame a su fami
lia, deseándole resignación para so
brellevar con paciencia tan inespe- 
perada pérdida.

Ayer día de su santo contrajo ma
trimonio la distinguida Profesora do
ña Patrocinio Mendiri. Deseamos á 
nuestra suscriptora felicidades sin 
cuento.

Por traslade del 5r. Hernández Fa- 
jarnés á la cátedra de metafísica de 
la universidad central, ha sido nom
brado rector de la universidad de Za
ragoza D. Mariano Ripolles, actual 
gobernador de Huesca.

Por fin se paga.—No aquí, desgra
ciadamente, sino en la provincia de 
Zaragoza, según las siguientes lí
neas de nuestro querido colega NI 
Magisterio Aragonés:

Como ya indicamos en los dos nú
meros anteriores, se habían entabla
do gestiones oficiales y oficiosa»
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para conseguir que á lo menos por lo 
que respecta al último trimestre, se 
abonasen los haberes de los Maestros 
á los Habilitados nombrados por la 
Junta provincial en uso de sus atri- 

^buciones. El propietario de este pe
riódico marchó con este fin á Madrid, 
llevando la representación de sus 
compañeros, y gracias á sus activas 
gestiones, apoyadas por algunos que 
sin alardear de ello, suD amigos sin
ceros cel Magisterio, ha logrado que 
se respete por ahora lo estatuido en 
la Real orden de 10 de Agosto últi
mo, y que en su virtud se entreguen 
los fondos à los Habilitados á quie
nes nos referimos anteriormente.

Al efecto, la Inter;ención general 
de la Administración del Estado ha 
dirigido un telegrama al Delegado de 
Hacienda de esta provincia, manifes
tándole que si merecen su confianza 
personal los citados Habilitados, pue
de satisfacerles los haberes del últi
mo trimestre con el fin de que no su
ra mayor retraso el pago de los 
Maestros; y como los Habilitados son 
personas conocidas y de responsabili
dad, y merecen, en efecto, la con
fianza de los señores Delegado, In
terventor y demás funcionarios de 
Hacienda, se ha dispuesto que el pa
go se haga el sábado, lunes y'mar
tes próximos.

P’elicitamos por ello á nuestros 
compañeros de la provincia, purque 
al fin van á cobrar sus haberes erj la 
forma y por el conducto que ellos de
seaban.

D.’ Marcelina Resa, tiene hecho 
el depósito que marca la ley para ob • 
tener el título de maestra superior,

Hé aquí los descuentos qm; los 
señores Habilitados deben hacer al 
efectuar el pago trimestral á ios 
maestros:

Del personal el 3 por 100 para { a- 
sivos y el 1,20 por 100 para pagos 
del Tesoro.

Deb'ibaciones p alquileres: sufren 
el descuento del 1,20 por 100,

Afalerial: el 10 [jur 100 para {»asi- 
vos y el 1,20 por 100 para pagos al 
Tesoro,

Y por último del importe líquido 
descuenta el Habilitado el uno y me
dio por 100 como premio de habili
tación.

En la Escuela Normal de Maestras 
de I. groño se han recibido los títu- 
Jos profesionales de

D.* Amadora Blasco,
» Quiatina Martínez,
» M.® Amparo García,
» Prudencia Bacigalupe, 
i> M.’ Generosa Chico.
» Elvira López y del Cerro,
» M.’ Faustina Gómez.

Ha sido nombrado habilitado de los 
maestros jubilados y pensionistas ue 
la provinc'a de Zaragoza, D. Vicen
te López, que se ofrece á desempeñar 
el cargo con el uno por ciento de 
premio.

Sumarlo,— El del número de Bole
tín Deáagópico D^pañol^ correspon
diente al mes de Octubre último, es 
el siguiente;

El dibujo Escolar. —Tratado ele
mental de Pedagogía, porel Dr. Ruiz. 
— Sobre la Enseñanza de la Escritu
ra.— Variedades. — Máximas agríco
las.— La lucha contra la tuberculo
sis en la E-vuela y por medio de la 
Escuela.— Crónica nacional. —Re
formas.— Cvónica ealranjera.—A e- 
mania. Establecimiento campestre 
de enseñanza. —Italia. La enseñan
za agrícola en los cutírteles.— Notas 
bibliográficas.

Puf la Real orden del día 10 del 
corriente que acabamos de leer en la 
Gacela, y publicamos en ek lugar 
cüritíspuudiente, vemos en su preána- 
bulo, tjiii; se le echa la culpa á lodos 
los em¡)leadus menos á sus desacier
tos; consecuencias de no dar su brazo 
á torcer el Sr. García Alix.

A sus disposiciones de 21 de julio 
y 10 de agosto último, les echa un 
remienda de peor género y clase, que 
las aludidas disposiciones.

Nada, lo dicho, siga confiando en 
la Hacienda que ella le crucificará, 
y se llevara la palma de la gloria.

Y lo peor de todo es, que no se le 
vé la fecha en que los maestros cobra
rán sus haberes, y no porque ¡os em
pleados que luí. ue cumplir la.s órde
nes dictada.', se niegen y pongan obs
táculos a su cumplimiento, muy al 
contrario, lo que hacen, según nues
tras noticias, e.s trabajar día y noche 
con un c-.o que le.s enaliece, pero se 
les presenta ía mar de obsiaculo.s al 
cumplir las referidas disposiciones, 
hacen consultas riiz nadas para lle
nar el servicio que .'-o les encomien
da. y á estas consultas se les dá la 
cal Lula por respnusta.

Entreoíros, uno de los muchos in
convenientes, es dar á las Junta.s un 
formilario expresaudo se descuente 
el 1 por 100 para el Tesoro, y des

pués de hecho el trabajo, se les dice 
que ha de ser el 1,20 por luO.

Pues quien tiene la culpa es el 
que hÍEo el formulario, en no poner 
por descuentos el 1,20 por 100 y no 
el uno como puso.

En los formularios de las nóminas 
para la distribución de cantidades que 
dá la H acienda á las Juntas provin
ciales,por concepto de recargos muni
cipales, se dice, según hemos visto, 
descuentos del haber trimestral do di
chas cantidades,por el 3 por 100; por 
el 10 por 100: por el 1 por 100 para el 
Tesoro,y ¿el 50 por 100 de lu.s interi
nos y el 100 por 100 de las vacant'^s, 
de donde se deduce si se han omitido 
estas dos casillas? Ya han consulta
do; pero si quieres...

Porque, señor, es muy bueno y 
muy justo mandar y que se cumpla lo 
ordenado; pero también es muy de 
razón y justicia se diga cómo, cuan
do lo ordenado no esta en buen orden 
ni concierto.

Y como estos referidos lunares hay 
otros muchos, porque, (erdói.eme el 
.-r. García Alix; pero bién se le pue
de decir con Jesús, perdónalo, Señor, 
que no sabe lo que ha hecho.

COHaESPONDENCIA
Co’Plla. —V. S.-rCaiiibisdii la dirección 
Rigráii- —D. P. E. - Hec.ibida. Eii b;eve ira cn~

i CJrgo.
Bañares. —O. F. G. =.Kemili(ios fundos.
Berceii -I). E. déla I’.szCoiilesladn.
FuiiZblei hc - I) S. de l’.TsIdem.
IneslillóS. —D-* S. B = Kemilidu encargo. 
Arnedo - D. S. G.=C<)ntestadu.
AnguiaOo.—I). E. S. E. —netnilido enc.irgo. 
Mendavij.-1'. I’. E.— Becibirá V. segundo en- 

gargo.
La Escnrquilla -1). F. S.-liem á I). Hnfiuo. 
Torrecilla. O B. M. = Bfiniuda el din 9 
Orvna - D. M N. — Beinilido encaigo. 
Cabré ón — Sra. Mneslra. _ Remilidiis impre sos 
Sin Torcnalo —l) * O B. sr.Bemiiido encargo 
Bilbao.—l). S. M.^Oevuelln cédula el dia 10. 
Casiañares —I). M. P. = Beinilida Legislación, 

í Samaniego D.* \. —Servida por correo. 
Ezcoray 1).“ M. B. =Becibida su tarjeta. 
Ene so.—D. If C. = Bimilído el 10 y conle.stado. 
La Sania —D.® U. A M..= Beeibida. Servido. 
Leiva. —l). IL S. M =--i,obrado y anotada sus

cripción.
CiBvijo.—D.* M M =P.emilido encargo. 
Hervíi*.- D- E. B.=ldpm.
Hercit. —U. J ü -Se contestará. 
Azofra.— P. B A.=Será V servido. 
Aldeanueva.—D. M- F. = Bemitido encargo. 
Idem.-D. M' A.“Idem. La cédula irá en breve 
Bailarán. — 1». M- L — Bcniilidas. Pagó 2 pesetas 
Ainedo. —D L. 11. P Cobradas 1.S0 pesetas- 
AUvül.—O. P. J --DigHiios V. que encargo tiene 

; pendiente para mandarlo Nada h uí entrega do. 
I Saninrdejo.-’i>. L. M. = AntilHil8 suscripción has- 
i la (¡n de julio 1901.
! CordoViH'-D.* I .I.=Ciíiilr?tado. 
i Sania Engracia--1.1.“ M. B. Hcmilido encargo.
' Alfirn --Ü. F C.—Entregada. Sc eoiilestura.
■ A ruedo.--1)- T. G- Keeibidas. 
! Tricio.—I).* T. B. Heaiilido.
1 Greñon.--ü. I- -Beeibid i. Coole.slaremoa. 

Bilbao--D J. A. C Bet ibidus 12 pesetas de suí- 
cripc’óii hasta 31 de diciembre 1900

Logroño: Imp., lib. y et.ciiad. de Er. Eiojano-
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